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Redacción

Resolución de 13 de enero de 2011, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la
que se determinan los requisitos y condiciones para
tramitar por vía telemática las solicitudes de los
certificados de últimas voluntades y contratos de
seguros de cobertura de fallecimiento y se
establecen modificaciones en el Modelo 790 de
autoliquidación y de solicitud e instrucciones, para
las solicitudes presenciales y por correo de los
certificados de actos de última voluntad y contratos
de seguros de cobertura de fallecimiento. (BOE
núm. 15, de 18 de enero de 2011)

En los últimos años, el Ministerio de Justicia, en su ámbito de actuación, ha puesto en marcha sistemas de

tramitación electrónica de diferentes procedimientos. En esta línea de actuación, se aprueba la presente

Resolución estableciendo los requisitos y condiciones para tramitar por vía telemática las solicitudes de los

certificados de actos de última voluntad y contratos de seguros de cobertura de fallecimiento, en cumplimiento

de lo establecido en el artículo 10 del RD 398/2007, de 23 de marzo, que desarrolla la Ley 20/2005, de 14 de

noviembre, sobre la creación del Registro de Contratos de Seguros de Cobertura de Fallecimiento.
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